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PARTE OFICIAL.

S. M. l a  R e i n a  y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña M aría Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA  GUERRA. 

Circular.

Excmo.  S r . : Con motivo de haber sol icitado un ca
pitán del arma de infanter ía se le concediese l icencia 
por cuatro meses para esta corte con el goce de todo su 
sueldo cobrado mensualmente por su regimiento,  á 
fin de poder dedicarse en dicho tiempo á r epasa r l as  
materias sobre que han J e  recaer los exámenes que, 
para optar á las vacantes del cuerpo de estado mayor  
del ejérci to,  deben sufr i r  todos los gefes y oficiales 
que aspiren cá el las,  y no esten exceptuados de aque
llos ejercicios,  tuvo á bien determinar  S. A .  el R e 
gente del Reino que la junta  general  de inspectores, 
con presencia de lo expuesto por el inspector general 
de infanter ía y mi l icias provinc ia les , al dar curso á 
la referida sol icitud , propusiese la medida general 
que estimase oportuna para evi tar  los abusos á que 
podr ia  darse margen bajo el pretexto de los referi
dos exámenes.  Y  habiendo manifestado la expresada 
junta  lo que ha creído conveniente sobre el par t icu
l a r ,  se ha servido S. A .  resolver ,  de conformidad 
con el parecer de la misma , que se observen las re
glas s igu ientes :

1? Todo gefe 11 oficial de cualquiera arma del 
ejército á quien se haya declarado la opcion á ser 
admitido á examen para ingresar en el cuerpo de es
tado mayor  por el director general del mismo, des
pués de haberse l lenado las formalidades prevenidas 
en los artículos 7? y  8? de la instrucción de 7 de F e 
brero de 1839 aneja al decreto de organización de di 
cho cuerpo del 9 de Enero de 1838,  deberá sol icitar 
con la. precisa anticipación,  y por el conducto de sus 
inmediatos gefes, el correspondiente pasaporte del ca
pi tán general del distri to donde exista el regimiento 
á que pertenezca para concurri r  al paraje designado 
por el mencionado di rector donde hayan de verifi
carse los exámenes,  con arreglo á lo que se establece 
en el art.  9.c de la referida instrucción.

2? A  estas solicitudes deberán acompañar los in 
teresados copia de la orden que les hubiese sido co
municada para ser admitidos á exámen , conforme á 
la resolución que haya tomado el director del cuerpo

de estado mayor ,  á virtud de la facil itad que en es
ta parte le concede el art.  8.° de la misma instruc
ción ; y los capitanes generales en su vista expedirán 
los pasaportes á quienes corresponda, con solo 20 dias 
de anticipación al que esté señaiado para pr incipiar  
los exámenes.

5? Durante el tiempo de ausencia de estos oficiales 
se les acreditarán sus haberes como presentes por el 
regimiento á que pertenezcan, prévia la justificación 
de su existencia que al efecto remitirán á su plana 
m ayor ;  mas para que el comisario á quien correspon
da pueda exhib i r la  deberá presentar el interesado, 
ademas de su pasaporte,  una certificación del gefe de 
estado mayor  del distr i to,  en la que conste el objeto, 
con que tal oficial permanece en aquel punto,

4? y  ul tima.  A  los ochos dias de concluidos los 
exámenes deberán presisamente ponerse én marcha 
los oficiales de que se trata á incorporarse en sus des
t inos;  y  á fin de ev itar  abusos,  el director del cuerpo 
de estado m ayor ,  si los exámenes se hubieren verifi
cado en M ad r id ,  ó el gefe de estado mayor  en el ca* 
so de haberlo sido en otro distr i to,  lo part iciparán 
al respectivo capitán general para que tome la pro-* 
videncia que crea oportuna para la salida dé lo s  re
feridos oficiales. en el término que se prefija.

De orden de S. A.  lo digo á V. E. para su intel i 
gencia y efectos correspondientes Dios guarde V. E. 
muchos años. Madr id  20 de Abr i l  de i<J43.~Rodil.= 
Sr.  capitán general  de.

S. A .  el Regente del R e i n o ,  por resoluciones de 2 1 del 
corriente mes de A b r i l ,  se ha servido nombrar gobernador del 
castillo de San Antón de la plaza de la Coruña al comandante 
efectivo de infantería D . Roque R io b o o , actual gobernador de 
la pl aza de M o nt e r e y : comandante del fuerte de M onterey á 
D . Bonifacio Fernandez , gobernador que era del citado casti
llo de San Antón , declarándole al propio tiempo el empleo de 
capitán vivo y  efectivo de infantería; y  comandante del fuer
te de Santa Cruz de la plaza de la Coruña al capitán graduado 
D. Manuel María Montero, teniente efectivo de infantería y  
gobernador en la actualidad del fuerte de Goyan.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

Sesión d e l d ia  22 d e Abril d e  18 4 3 .

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  G I R A L D O .

Se abre á la una menos cuarto, y  leida el acta de la anterior queda 
aprobada.

Se acordó r e p a r t i r  150 e je m p la re s  del provecto de contestac ión a l  
d iscurso de  la Corona que  r e m i t e  el Senario al  Congreso.

P asaro n  á la com is ión  de A ctas  a lg u n a s  reciai<? .eiones de v a r i a s  
p ro v in c ia s  contra  la s  elecciones ver if icadas  en ellas.

P as índo se  á la orden del d ia  se puso ñ d iscusión el d ic tam en  de la  
comis ión de A cta s  r e l a t iv o  á las de Pontevedra-,  en el c-aal la m a y o r í a  
de la co m i  ion op ina  que  debe ap laza r se  esta cuestión para  cuando se 
h a l l e  co nst i tu ido  el Con greso ,  en v i r t u d  á las d if icu l tades  g raves  que  
ocurren .  El Sr . Madoz opina en su voto p a r t i c u la r  que  deben ap ro b a r 
se las e lecc iones de d icha  p ro v in c ia  por no constar  protesta n i  r e c l a 
m ac ió n  que  pueda  in v a l id a r l a s .

Empezándose  la d iscusión de este d ietá t t len  por e l voto p a r t i c u l a r  
de l  br. M adoz ,  tomó la pa lab ra  en co n tr a ,  y  dijo

E l  Sr. L U Z U R I A G A :  jNunca está ob l igada  la com is ión á d a r  
Cuenta de su conducta como cuando propone a l Congreso que  a p r u e 
be ó desapruebe a lg u n a  ac ta ,  porque esto ¡leVa cons igo ,  si no una pena ,  
a l menos un pe r ju ic io  á d ignos  compañeros.  D esg rac iadam ente  la co
m is ió n  se lía v is to  d i v id id a ,  y  yo  Vengo á c u m p l i r  el deber  de depen
der  las op in iones  que  sustenta  la m a y o r í a  de la comis ión en su d i c t í -  
men» Esta d ice que  las actas de P on tevedra  ofrecen d i f icu l tades  graVes, 
y  el voto p a r t i c u l a r  de l  S r .  Madoz m an if ies ta  que no las h a y ,  a u n q u e  
im p l í c i t a m e n t e  enc ie r ra  este Voto UDa dec la rac ión .  A s i  e s ,  pues c o m 
p rende la dec la rac ió n  p r e l i m i n a r  de que  no ocur ren  dif icu tades ;  yo  
d igo que  las h a y  y  g r a v e s  , y  v o y  á d ec i r  a l  Congreso e l  conten ido do 
este asunto.

E l  acta no t ien e  protesta  a l g u n a  n i  r e c ia rn ac io r l , pero fu era  do 
e l la  h a y  v a r i a s  r e c lam ac io n e s ;  una de tres e lectores que  p iden  la nu
l id ad  de las  e lecc iones ,  otra contra la d ipu tac ió n  p ro v in c ia l  por h a 
ber abusado del  derecho e l e c to r a l ,  otra  quejándose de q ue  e n ’ C a l 
das de l i é i s  Votaron ,  segün el a c t a ,  *790 s iendo el n ú m ero  de e lec to 
res 6 7 1 ,  por co ns igu ien te  que  vo ta fon  ciento y  tantos de mas.  C o n tra  
este hecho se presentó una p ro te s t a ,  la que  fue a d m i t id a ;  m as  cu an d o  
debía  in s e r ta r se  se negó.

A  esto se reducen las r e c la m a c io n e s ;  pero respecto á la protesta  
m as  ó menos Considerada de votos no em it id o s  y  que f iguran  en v o 
t a c ió n ,  respecto á este caSo no h a y  duda.  Pero ó estos documentos t i e 
nen  v a lo r ,  ó nó : si lo t ienen  debe ap la z a r se  la cüestfon para a s e g u ra r 
se de la i d e n t id a d ,  pero es necesar io  d ec i r  antes si t ienen  a l g ú n  Vd- 
lo r  los documentos.

Señores ,  toda prueba  t e s t im o n ia l  t iene dóS tíasos i p r im e ro ,  que  los 
test igos se e n gañ en :  segundo ,  que  q u i e r a n  engañar.  El p r im e r  caso no 
ex is te  a q u i ,  po rque  los test igos h a b la n  de hechos s u y o s ,  y  no se pu e -  
den en gañ ar .  E l  p e l ig ro  de que  fuésemos engañados se d i s m i n u y e ,  po r
que por un lado es fác i l  de a v e r i g u a r ,  y  por otro se exponen  m ucho á 
las consecuencias  d esag radab les  de la  nVentura* E l  efecto que  h an  p ro 
ducido estas r ec lam ac io nes  es el  de la p e rp le j id a d ,  la d u d a :  y  eh este 
caso la c o m is ió n ,  s ig u ie n d o  los pr inc ip io s que ha a p l ic ad o  co nstan te
m e n t e ,  hub ie ra  observado su m á x i m a ,  que es la de d a r  m as créd ito  a l  
acta  gene ra l  que  á las disposic iones pa r t icu la re s .  Peto  hace pocos d ías  
que se ha suspend ido  la aprobación de unas  a c t a s ,  y  s egún  ha co m 
prend ido  la co m is ió n ,  la única razón que  ha ten ido el Congreso p a ra  
aco rdar  esa suspensión ha sido un papel  que  en u l t im o  a n á l i s i s  se apo 
y a  en la fi rma de cinco ó seis in d i v id u o s ;  y  en estas c i r c u n s t an c ia s  ht 
m a y o r í a  de la com is ión ha cre ido  que debe a tenerse  á la lección que  sé 
ha dado. Pero todav ía  t iene otra razón m as  poderosa ,  y  es la que  da  
la  razón p u b l i c a :  esto merece atenc ión .

En Pontevedra  h a y  2 3 ,1 52  electores* Se ha d icho  que  es i m p o s i b l e  
que h a y a  ese n ú m ero  de e lectores ,  pero e llo  es que  de los 2 3 ,1 32  l ian  
tomado parte 21 ,231 .  El Sr . C ab a l le ro  en el año 1839  demostró  que  
era im posib le  que  en un dorio t iem po comó el qite ined ia  para la e le c 
c ión pudiese v o ta f  un  n ú m ero  tan ctec ido. Y o  me hago cargo de ü :in  
v e n t a j a ,  y  es qite antes  hab ia  menos d is t r i to s  que  a h o r a ,  pero h a v  
tam b ién  tres incon ven ien tes :  1? Que entonces e r an  109 e le c to re s ,  y 
ahora  son 239. 2? Que entonces se h ic ie ron  las elecciones en una es tación 
mejo r  que la de a h o r a ,  pues se han ver if icado  en medio  de nii t iem p o  
borrascoso ; peto  h a y  otra  t í i r c u n t a n c i a , y  es que  entonces no hab ia

FOLLETIN.EL TEATRO DEL MAESTRO TIRSO DE MOLINA (1).

Contra aquella triste regla que de algunos años á esta par
te ha hecho abortar en España la mayor parte de las empresas 
conocidamente útiles á la literatura „ hemos visto tocar á su 
termino esta interesante y deseada colección. Todo el mundo 
sabe las extraordinarias dificultades que tenia que encontrar 
cualquiera que se propusiese reunir las comedias del célebre 
mercenario, y  las muchas faltas ademas é incorrecciones que 
afeaban y  desfiguraban las ediciones antiguas; Si algunas pie
zas habían logrado salir de nuevo á luz en los últimos años, no 
por eso habían alcanzado mayor esmero de las preusas , al pa
so que la censura las habia mutilado desapiadadamente; era 
obra finalmente de mucho tiempo , perseverancia y  gastos la de 
pintar, no y a  el teatro completo de Tirso ( porque esto rayaba 
«n lo imposible) y sino lo mas selecto de su pluma fecunda y  
•azonada.

Por eso debemos estar m uy agradecidos al empresario que 
ba tomado á su cuenta esta publicación, y  mucho mas al dis
tinguido literato que con tanto método , erudición y  sana cr í-

( i)  Se vende en las librerías de Cuesta y  de Ríos.

tica ha contribuido á darle un remate tan acabado y  comple
to. Tarea es esta muy digna de estimación y  alabanza , porque 
no dejaba de ofrecer dificultades conc iliar el respeto á las exi
gencias sociales con el espíritu liberal y  el respeto que mere
cen aun los extravíos y  desbarros de un célebre ingenio* D e  
semejante empeño ha salido airosamente el Sr. Hartzembusch, 
á quien ademas se deben noticias muy curiosas y  gran solidez 
en los juicios que acompañan á cada comedia.

Otra razón nos mueve á recomendar al público esta obra, 
y  es la de haber sacado de la oscuridad las creaciones de un 
autor el mas individual y  excéntrico de nuestro antiguo teatro. 
Cualquier extrangero empapado en la lectura de Lope de V e 
g a , Calderón, R o jas ,  Moreto y  Cañizares, acostumbrado á 
aquel tono de galantería cortés y  exquisita y  aquella entona
ción caballeresca y  heroica que tanto resalla en la E str e l la  d e  
S e v i l l a , en A m a r  d e s p u é s  d e  la  m u e r t e , en G arc ía  d e l  Cas
t a ñ a r  y otros mil dramas, mal podia figurarse la ironía, el 
giro epigramático y  malicioso, el poco respeto á las muge res 
y  aun el trastorno de las mútuas relaciones en ambos sexos, que 
forman la base de sus composiciones dramáticas. N o  porque 
fuese ageno á su índole poética el sentimiento del decoro y  
del respeto, como lo prueba evidentemente La p r u d e n c i a  en  
la  m u g e r ; sino que la natural corriente de su genio le arras
traba á la sátira, y le hacia preferir los incidentes y  caracte
res picarescos á la nobleia, comedimiento y caballerosidad que 
resplandecían en los demas autores. En semejante camino difí
cil es adelantarse al buen T e l le z ,  y  ningún escritor conocemos 
que con tanta maestría sepa encerrar en un brevísimo espacio

| !a narración de cualquier cuento ó donosa ocunencía. De la 
fluidez, de la versificación y dé l a  viveza del dialogo nada 
podemos decir á quien tantas veces ha udmnado cu las tabla» 
ambas cosas.

El tomo último £ 1 2 dé la colección ) es Una especie de 
apéndice á la obra con notas y  extractos de varias comedias 
que el Sr. Hartzembusch no ha juzgado conveniente insertar 
por entero, en lo cual somos de su opinión , tanto mas cuanto 
el ímprobo trabajo que ha empleado para llenar las lagunas 
que forzosamente habían de resultar es sup erio r,  si cabe , en 
proligidad y  esmero á otros muchos suyos. Solo nos resta exci
tar aqui la ilustración del público para que empresas semejan
tes á la presente no carezcan de aquel alimento que encueu- 
tran en todas las naciones civilizadas. Nosotros, que con grave 
daño de nuestra honra y  buen eré lito hemos dt-jado dormir en 
los rincones del olvido tantas glorias literarias que el destino 
juntó en nuestra patria á tantos laureles militares , estamos 
obligados á volver su lustre á cosas que jamas debieron per
derlo. Hemos entreoído que d 1 la acogida que merezca al pu
blico el teatro del maestro Tirso de Molina pende la publica
ción del de D. Fernando de Alarcon ; y  si asi es ,  ninguna oca
sión mejor que la presente para probar que no somos insensi
bles á la honra y  crecimiento de nuestra patria. Las artes y las 
letras son los únicos consuelos de los pueblos para quienes haa 
llegado las horas de prueba y  de amargura , y por lo misino 
debería lamentarse mucho que la España se viese privada de 
estos que por otra parte encierran tantos gérmenes de nacioaa- 
íídad y  elevación moral.



í&as qtie escribir tres nom bréá, y  abofa Son seis candida ios para Sena
dores, lo cual debe emplear  mas tiempo.

L a  mayoría  de la comisión no ha propuesto que se anulen las ac
ta s ;  mas d i g o : difícilmente me hubiera resuello á eso si no hubiese 
habido medios de aumentar les datos y  descender á la v erd a d ;  pero 
yo deseo que cuando menos quede en el ánimo dé los Sres. Diputados , 
no diré una certeza , pero si probabilidad de que lo que dicen los 119 
electores por una pafte, y los dem as,  tiene algún grado de certeza , y 
en estas circunstanciad importa mucho á toda la provincia y  al Con
greso que se aclare Ja Verdad.

Estos son los fundamentos que ha tenido la comisión para oponer
se al voto particular,  pues en el no seda  valor alguno á los documen
tos que sé han presentado. La cuestión en concepto de la mayoría de 
ia comisión ofrec* graves dificultades, las cuales pueden allanarse con 
5o que la misma propone.

E l  Sr. M A D O Z: Ha dicho el Sr. Luzuriaga  que desgraciadamente 
la couaision, habiendo marchado hasta ahora de acuerdo en sus dictá
menes, tiene el sentimiento de haber visto separarse á uno de sus in 
dividuos para form ar voto particular. Y o  también diré que no con 
poca pena he presentado mi d ictam en, porque hubiera querido que 
hubiésemos concluido nuestra misión con la m ayor conformidad en 
todos los dictámenes.

He presentado el voto particular porque creo que las actas de Pon
tevedra no ofrecen dificultad; y  como consecuencia de esta circuns
tancia he presentado al Congreso mi parecer respecto á que deben ser 
aprobadas; y con esta sencilla manifestación queda contestad:! una es
pecie de reconvención que ha dirigido el Sr. Luzuriaga diciendo que 
no guarda analogía el voto particular con el de la mayoría. S. S. debe 
rreer que en la resolución que presento está comprendida la cuestión 
p re l im in ar ;  asi que no tengo inconveniente en que conste que según 
mi opinión , i ?  el acta de Pontevedra no ofrece dificultad g rav e ,  y  2? 
que debe aprobarse y  ser admitidos los Diputados electos. Si se exam i
na bien en el fondo el dictamen de la mayoría y  minoría  , mas que 
procurar que el Congreso d e c id a , queremos que fije una legislación 
práctica sobre este asunto en los distintos casos que puedan presentar
se. En mi dbscurso tendré ocasión de manifestar á los Sres. Diputados 
que conviene resolver el valor  que debe darse á la queja , al despecho, 
a l  disgusto y á la esperanza de ser acogidas esas ideas en el Congreso.

La s  actas de Pontevedra lian sido objeto de discusión en los d ife
rentes cuerpos, porque no se ha querido entrar en su examen deteni
do, pues hay  cosas que parecen un portento, y  analizadas son natura- 
lev Causa a larma el ver que ha habido un crecido número de votan
tes: sin em b argo ,  si se examina como yo lo haré,  se observará fácil
mente que no hay esas dificultades que se presentan, y  que en la pro* 
vincia de Pontevedra no se ve fenómeno alguno sino los que suceden 
en el resto de las provincias .

Pero en estas actas ¿he visto algo que sea diferente de las demas? 
N o ,  señores; he visto menos, debo decirlo : lo que a larm a es que baya 
habido 239 electores; esa es la prevención: asi que la m a* pequeña re
clamación a la rm a ,  y se m iran no con prevención favorable.

Voy á reccorrer ligeramente los argumentos que presentan, a n a l i 
zando los que ha presentado el Sr. Luzuriaga .

Once electores de Redondela protestan contra Varios vicios de la 
•lección. Pero , señores, porque 11 individuos lo d igan ,  sin documen
tarlo ni firmarlo , ¿se  ha de ad m it ir ?  Yo creo que no, porque de ese 
modo se detendría extraordinariamente la constitución del Congreso.

Se dice que no se renovaron ayuntamientos ni se eligieron varios 
alcaldes. Eso no está justificado, y  aunque lo estuviera, en manera 
a lguna podría ser defecto para anular las actas.

También se dice que el distrito de T u y  se varió. L o  que se hizo 
fue dividirle  para m ayo r  comodidad de los electores; pero T u y  fue ca
beza de distrito.

Por ú lt im o se dice también que se quitaron electores y  se au m e n 
taron otros. Tampoco eso está justificado, pues era preciso que esos re
clam antes  probasen que los que habían sido excluidos gozaban del de
recho electoral ,  y  que los que se habían incluido no le tenían.

Habiendo votado 21,234 electores se ha dicho: ¿cómo es posible 
ae hay an tenido tiempo para Votar tantos?  Y  se ha citado la autori-  
ad del Sr. Caballero. Una autoridad se sobrepone con otra autoridad, 

y la mía es igual á la del Sr. Caballero.
Tiene Pontevedra 54 colegios electorales, y  de los 21 ,234 electores 

íorresponden á cada distrito 624 ;  estos divididos en cinco dias dan 
por resultado 124 papeletas diarias. Digo yo ahora ,  ¿pueden votar 121 
electores en un d í a , puede tomarse nota ? Tenemos que esa im p o s ib i
lidad de votar tantos electores queda reducida á reconocer un hecho, 
y  es que no pueden votar en un dia tantos, que no se pueden poner 
tantas papeletas. A  pesar de haberse citado la autoridad del S r .  Caba
llero , creo que está justificado hasta el último punto que han podido 
votar y podrían votar 419. Está probado que sin iucurrir  en una in
consecuencia no podemos decir que salgan de este sitio los Diputados 
que han sido electos eu esa provincia por un gran número de votos; 
«stan en mucho menor número comparativamente que en otras p ro 
vincias,  no hay pues esa imposibilidad.

H ay contra las elecciones de Pontevedra reclamaciones im portan
tes, ¿ y  quién las presenta ? Una persona respetable,  con cuya amistad 
ine honro, y  que se ha sentado en estos escaños. Cuatro solicitudes 
que ha he.’ho están suscritas por quien ha quedado en minoría  , y  esto 
prueba que todo el que es derrotado busca medios de presentarse como 
Vencedor.

Y o  he visto una reclamación por la cual se dice que han votado 
m ayor número de individuos. Mi opinión es que esa acta es nula. ¿ Y  

ué ha dicho el individuo que tiene el honor de dir ig ir  la palabra al 
iongreso? Que se pida esa acta para ver si perjudica al últ imo D ip u 

tado. La única dificultad que se presenta es la de Caldas de R e ís ,  y  
para eso se remedia del modo que prevengo en mi voto particular;  
pero porque venga esa acta ,  ó no , ¿ se  ha de excluir á los Diputados 
electos á quienes sin duda no les hacen falta esos votos que se dice han 
sido dados de mas en Caldas de Reis?

En cuanto á haber habido fuerza arm ada ,  no consta reclamación 
alguna. Pero se dice que la hay de algunos electores del distrito de 
R edondela :  ¿ y  qué dicen las reclamaciones de Z am o ra ,  Valladoiid, 
Salamanca y  otras? L o  mismo. En el momento que se sancionen rosas 
de esta naturaleza no podrá menos de dar por resultado el inuti lizar  
la constitución del Congreso.

Después de concluir el análisis de b s  actas de la provincia de Pon
tevedra ha presentado á la consideración del Congreso una cuestión de 
grave importancia, á saber: el aprecio que debe hacerse de esa porción 
de exposiciones que contra diferentes actas figuran en el expediente, 
reclamando nulidades ó vicios: á mi entender esta clase de reclamacio
nes se deben desechar; por eso vengo aquí á defender con valentía que 
esas reclamaciones deben desecharse, pues si las hemos de adm itir  sin 
estar justificadas no sé adonde iremos á parar.

Yo no encuentro dificultades graves en aprobar la s  actas de la pro
vincia de Pontevedra; creo que ofrece muchas menos que otras que han 
sido aprobadas por el Congreso, como las de Segovia , Z a m o ra ,  G ua-  
d a la ja ra ,  Salamanca y  otras m uchas;  aqui,  que no hay mas reclam a
ción que la de los vencidos en la lucha electoral, ¿có m o  he de querer 
yo que se desapruebe, yo que deseo que mi vida parlam entaria  no 
ofrezca ninguna contradicción?

Y o  quisiera que la comisión me dijera si hay a lgun a justificación 
siquiera en el acta de Caldas del R e y  , pues que los argumentos de 
números nada valen , la multitud de números nada prueba. Por to
das estas consideraciones creo debe el Congreso aprobar las actas de 
Pontevedra, reclamando la de Caldas del Rey para ver si ofrece d i 
ficultad alguna para la admisión del último Diputado.

Los Sres. Luzuriaga y Madoz hicieron algunas rectificaciones.
Después de haber retirado el Sr. Madoz la segunda parte de su vo

to p ar t icu lar ,  declaró el Congreso no comprendidas las actas de P o n 
tevedra en el art. 7? del reg lamento ,  y que volviese el dictamen á la 
comisión para que lo presentase nuevamente.

Se puso á discusión el voto particular del Sr. Madoz acerca de las 
elecciones de la provincia de T e r u e l , en el que S. S. proponía se, p ro 

cediese á segundas elecciones en díchá provincia , pot haber salido 
Diputado en las primeras el gefe político de ella. |

El Sr; T E M P R A D O : A n s ia b a ,  señores,  v ivam ente  que llegara 
el momento en que el Congreso se va á ocupar del examen de las ac
ias de Teruel ; deseaba que hubiera la discusión bastante para formar 
la conciencia de los Sres. Diputados . Es primero porque examinadas 
ya y aprobadas las de la m ayor parte de las provincias ,  los electos 
Diputados de las restantes ocupaixios una situación embarazosa , por
que no sabemos si se deduce de ello la presunción de que estamos Cn 
esta situación por ofrecer dificultades las actas de nuestra elección. Lo  
deseaba porque no quería Se dijese lo que se ha dicho otras veces de 
a lgun as ,  que se habían aprobado con algunas dificultades. Desde el 
dia siguiente de la apertura de las Cortes en que presenté yo las actas 
de Te ru e l ,  empecé á oir inmediatamente que iban á ser anuladas. Y o  
que liabia visto las actas y no tenían protesta ni reclamación de n in 
guna especie, y por consiguiente no creía tuviesen nada por que se 
anulasen , al principio no me a l a r m é ,  lo tomé por una chanza ;  pero 
después lo he visto coh firma do , y  he llegado á entender que podría  
estar como resuelto previamente. Enttetanto m i mayor deseo es que 
se trate esta cuest ión , porque tengo que cum plir  un deber de concien
cia por estar convencido de la legalidad de las actas.

V o y  á entrar en el examen del voto particular sobre el que he pe
dido la palabra.

E l  Sr. Madoz no expone, como parecía na tu ra l ,  cuando se trata 
nado menos que de anular las actas de una provincia , materia de bas
tante consideración, señores, para que no se hubiese apoyado á un 
Voto particular que tiene escasas media docena de lineas, y m u y  re
gular  seria que habiendo de hablar  en contra antes que en p ro ,  su 
piéramos qué habíamos de im p u g n a r ;  razón que complica y  hace mas 
grave mi dificultad.

E l  Sr. Madoz propone dos cosas contrarias entre s í : dice el señor 
M adoz: nulo el nombramiento del gefe po l í t ico ,  deben ser nulas las 
elecciones. (Leyó  el voto particular).  Estoy seguro que por lo que a r 
roja este documento es imposible  que los Sres. Diputados comprendan 
lo que quiere d ec ir ,  porque ¿e n  qué quedam os?  ¿e n  las elecciones de 
la provincia de Teruel se ha cometido alguno de los defectos que la 
ley electoral establece para que se proceda á segundas elecciones, ó nó? 
Si  se ha cometido, ¿ por qué no nos lo dice el Sr. Madoz ?

En las elecciones de la provincia de Teruel no se afecta al artículo 
de la ley electoral,  ni tampoco al 29 de la Constitución , que seria 
lo que se hubiese hecho si en las prim eras  elecciones se hubiese anu
lado el nombramiento del gefe político por la junta general de escru
tinio, pues para esto, según los artículos citados,  nadie tiene faculta
des mas que el Congreso.

Para recordar los abusos que suelen cometerse por las juntas no hay 
mas que observar con cuánta facilidad se eliminan actas enteras y  vo
t o s , las dificultades que esto causa ;  pues bien, si el Congreso estable
ce el principio de que porque un caso sea fácil  ha de poder declarar la 
junta la invalidez, se eliminarán los in d iv id u os ,  y  llegaríamos al caso 
de que vendrían al Congreso el resultado de parte de las actas que h u 
bieran tenido á bien aprobar las juntas ,  sentándose en estos bancos tal 
Vez los que hubieran obtenido menos votos.

En uno de estos casos, que tan fáciles se presentan, sé encuentra 
comprendido el gefe político de T e ru e l ;  aunque hay que advertir  que 
había hecho dimisión antes de la elección, y  los electores le dieron sus 
votos porque es una persona m u y  respetable: tenga entendido el Con
greso que ese gefe político no lo es por ser em pleado , sino por serv ir  
á su p a t r ia ;  es tan patr io ta ,  tan d ign o ,  tan i lu strado ,  que esta es la 
hora en que todo su sueldo lo tiene destifiadoá establecimientos de be
neficencia, y  no es extraño que en Teruel le dieran su voto puesto que 
liabia hecho dimisión de su destino. Ejemplos m il  podia yo presentar 
de algunos Diputados contra quienes había habido D presunción de 
estar comprendidos en la ley para ser excluidos, y  las juntas dejaron 
la resolución á los cuerpos colegisladores respectivos: en Madrid el 
Sr. A rgue l les ,  d ignís imo D iputado ,  fue e leg ido ,  se trató de este caso 
en la junta general, y  el Sr. González B rav o  hizo tina protesta que to
dos hemos leído en los periódicos, en cuya protesta no se trató de que 
la junta anularara el  n om b ram ien to , sino d e q u e  constara alli  para 
que se anulase en el Congreso.

Dias  pasados la comisión presentó su dictamen respecto al Sr. Gon
zález Acevedo, primero por las actas, y  luego por la aptitud legal. 
Se suscitó discusión, se habló de la influencia que podía haber ejercido 
el Sr. Argíielles con su n om b re ,  se habló de que no debia ser electo 
porque le incapacitaba la l e y ;  pero á ninguno le ocurrió la idea de 
que esto se podia hacer por nadie mas que por el Congreso; y  la comi
sión entera y  el m ism o Sr. M adoz, que también tomó la p a la b ra ,  d i 
jeron que esa era cuestión para cuando se trate de la elección de este 
D iputado ;  pero no tratándose del Sr. González A cevedo , lo m ism o su
cedió respecto al Sr. Lebrón.

Igual conducta ha observado el otro cuerpo colegislador con el se
ñor Necoecliea , propuesto por la provincia de N a v a r r a ,  de donde es 
gobernador eclesiástico de su diócesis, y los gobernadores eclesiásticos 
de las provincias de León y  T o le d o ; advirtiéndose que en la u lt im a 
entró en segundas elecciones, quitando el derecho á uno de ios tres que 
debían ocupar su lugar.

Como no he caminado mas que por suposiciones,  no puedo exten
der m as mis observaciones sobre el voto particular ; pero me reservo 
la palabra en uso de m i  derecho para contestar si se presentasen nue
vas razones.

E l  Sr. M A D O Z :  Como yo siempre he usado del m ayor  deteni
m iento ,  ca lm a y templanza,  he debido extrañar mucho que se haya 
m irado por el Sr. Temprado este negocio como cosa de chanza.

E l  Sr. T E M P R A D O :  No he dicho semejante cosa;  lo que dije fue 
que había tomado á chanza lo que se decia.

E l  Sr. M A D O Z  ; No liabia anotado mas que la palabra chanza; 
pero recuerdo que es como S. S. dice.

Ha dicho el Sr. Temprado que el gefe político había hecho d im i
sión de su destino antes de la elección , y  en este caso el Gobierno, 
que no contestó á tiempo si la adm it ía  ó n o ,  es el que ha creado este 
conflicto.

A l  im pugn ar  el dictamen que se discute principió S. S. acusándo
me de que era m u y  lacónico, y  que no me habia extendido en el 
preámbulo de m i voto para razonarle. E l  Congreso sabe que mis ocu
paciones no son pequeñas: algunos señores saben que ayer y antes de 
ayer estuve ocupado en mi profesión , y como los que hemos de v ivir  
de nuestro trabajo no podemos abandonarle  cuando queremos, llegué 
ayer tan tarde al Congreso, que leí m i  voto aun sin firmarle por fa l
ta de tiempo.

Supuesta esta falta  voy á ocuparme de otra. Creo que no debió 
nombrarse al  gefe político; y aqui me permitirá  que le diga el señor 
' ie in prado ,  que no ha estado m u y  exacto: D. Erancisco de Torres ,  
por ser D. Francisco de To rres ,  no está excluido de sentarse en estos 
bancos, pero su nombramiento es nuio por se r ,  cuando se le nombró 
Diputado por T e ru e l ,  gefe político de esta provincia.

Pero dice S. S. que la nulidad de las elecciones es solo relativa al 
gefe político, por la influencia que se presume pudiera tener como 
autoridad superior de la p rovincia ;  señores, entremos en razones, 
be dice .«influencia del g T e  político**: yo no be dicho que sean nu
las las elecciones por su influencia, n o ,  pues hay razones mas pode
rosas que la influencia y que pueden servirnos de g u ia :  lo que digo 
es ,  que si se adm ite  que el gefe político pueda ser Diputado por una 
provincia sin que su  nombramiento produzca mas resultado que an u 
lar sus actas, entoncessiicederá que diga el Gobierno á una provincia: 
encabeza tu candidatura con el gefe político y el in tendente , que aun 
cuando se anule la elección de estos funcionarios la de los demas será 
válida.

S. S. ha dicho que en la provincia de T eruel no cabían influencias, 
pero yo digo que en la provincia de Teruel hay  hombres de carne y  
hueso como en las demas,  y  no han de tener privilegio para librarse de 
las influencias ejercidas por todos los Gobiernos, ya absolutos, ya repre
sentativos. E l  Sr. Temprado se hace mucho honor, como Diputado por 
Teruel, en p intar  los hombres tal como debían ser,  pero hubiera sido 
mejor que los p intara como son, con sus defectos y debilidades.

Para Venir á su 'objetó c í b  S. 5b el art. 29 de la Constitución, y 
nosotros, que no oimos citar un artículo de este código sin que inme
diatamente vayam os á leerle para evitar su infracción; vemos que lle
namos exactamente la segunda parte del articulo sosteniendo la nuli
dad de las elecciones de Teruel. El nombramiento del gefe politico de 
la provioeia de Teruel para representarla es nulo ¡ p s o f o c t o ,  y no me 
lo negará el Sr. T e m prado :  ni tampoco debe dejar de conocer S. S. que 
el vicio de las elecciones relativo al gefe político se extiende también á 
los demas nombrados, sin que pueda convencerme el ejemplo de ana
logía que ba citado, haciendo relación al casa.del .Sr. Arguelles.

También ha hecho mención S. S. de la resdlucion del Senado pura 
dar fuerza á sus razones;  yo respeto mucho las deliberaciones del otro 
cuerpo,  y creo no me incumbe censurar sus providencias ;  si él ha te
nido por conveniente adm itir  á un Sr. Senador cuyas actas 110 están en 
regla , la responsabilidad será suya , y  él responderá de sus actos.

E l  gefe político de Teruel no debió ni pudo ser candidato ,  ni me
nos Diputado electo ; pues no solo era gefe político cuando la convoca
toria á Cortes,  sino que después presidió la junta de escrutinio. Si  ta
les deseos tehia de ser D ip u tad o ,  debía haberse retirado de la provin
c ia :  ésto no habia necesidad de que lo declarase el Congreso, lo tiene 
ya declarado la ley.

Dice el Sr. Tem prado qüe no se sabe si debemos proceder á segun
das ó nuevas elecciones : yo en este momento estoy en la misma duda, 
pueé no he estudiado bastante el negocio para poder fijar mi opinión; 
pero lo que sé decir es que el nombramiento del gefe político de la 
provincia de Teruel para Diputado de la m ism a es de tal fuerza y 
consideración, que envuelve en su nulidad  la de los demas señores que 
con él han sido elegidos

Ruego pues al Congreso se sirva aprobar mi voto particular.
E l  Sr. M A R T I N ,  en contra; Señores, la cuestión que ocupa al 

Congreso es enteramente n ueva;  yo al  menos no recuerdo ejemplo de 
ue un gefe político en el ejercicio de su autoridad haya sido nombra- 
o Diputado por su m ism a provincia.  E l  gefe político de la provincia 

de Teruel salió Diputado en las primeras elecciones ; en las segundas 
lo fue el Sr. T e m p rad o ,  que dignamente ocupa estos bancos,  ¿ y  qué 
razones tiene el Sr. Madoz para que se anulen las elecciones? ¿A caso  
no hubiera la mayoría de.la comisión conocido también como S. S. 
esas razones? Rúes yo veo que no, pues que la m ayoría  de la comisión 
opina lo contrario. Y o  soy esclavo de la ley; cuando la ley esta explí
cita la sigo ciegamente; mas cuando la ley calla ¿ q u é  hemos de ha
cer ? Seguir las razones que dicta la * conveniencia p ú b l ic a ; y  en la 
duda que se nos ofrece en la cuestión presente debemos tener en cuen
ta el beneplácito de la provincia.

Supone el Sr. Madoz que las elecciones son n u las ,  y  se funda en la 
elección del gefe político. Pero yo pregunto: porque sea nulo el nom
bramiento de esta autoridad ¿ h a n  de ser nulos los de los dem as?  Yo 
creo que n o ;  mucho mas si se atiende á la ninguna influencia.que ha 
ejercido el gefe po lí t ico ,  y  á que no consta en el acta ninguna recla
mación. Enhorabuena que se diga que no puede ser Diputado el gefe 
político; pero no se anulen unas elecciones hechas con la mayor lega
lidad.

Grro pues que no estando la ley terminante sobre este particular, 
y  siendo m u y  conveniente no molestar á la provincia de Teruel con 
nuevas elecciones, sé está en el caso de desaprobar el voto particular 
del Sr. Madoz.

E l Sr. A L V A R E Z :  V o y  á sacar la cuestión del terreno en que 
haita ahora ha sido colocada, demostrando que en la ley electoral se 
encuentra una severa reprobación de las elecciones de Teruel. Debo 
advertir  que yo no disputo los méritos del Sr. gefe polí tico, ni sus 
honrosos antecedentes, ni ninguna de esas brillantes cualidades que se 
le a tr ib u ye n ,  y  sin embargo de eso creo que las elecciones de Teruel 
no pueden declararse válidas  por la sola circunstancia de haber circu
lado su nombre en una candidatura, y  haber sido elegido en primeras 
elecciones.

V o y  á ocuparme de una cosa que consta en el expediente , y es qua 
en 17 de Febrero hizo renuncia de su dest ino, y  el Gobierno no ie 
contestó, y eso que tratándose de adm itir  renuncias ruando le ha con
venido lo ha hecho con la mayor celer idad, si es que n« era aquella 
una tram a ,  una miseria indigna de las muchas que se han fraguado 
en las elecciones. Si se tratara de una persona que no tuviese los hon
rosos antecedentes que el Sr. de Santa Cruz habría  mucho que decir 
sobre esta conducta.

Pero el Sr. de Santa Cruz , viendo que,el Gobierno no adm itía  la 
renuncia que habia hecho, ¿cómo no insistió una y mas veces en esa 
renuncia, y cómo en fin, aun cuando el Gobierno no se la hubiese que
rido admitir  , no dejó el bastón y se retiró de aquella provincia?

Paso ahora á ocuparme del art. 57 de la ley electoral, y á exami
nar cuál ha sido su e sp ír i tu ,  su objeto y el pensamiento que presidió 
á su formación. En los artículos 33 al 36 inclusive se habla de las 
cualidades que deben tener los que hayan de ser elegidos para D ip u 
tados y  Senadores. En el 57 se habla de los que no pueden ser elegi
dos,  y  entre otros s • dice que no podrán serlo los gefes políticos ni sus 
secretarios. A q u i  hay una prohibición absoluta , explícita , terminan
te, no solo por la influencia que el nombre de una autoridad de esa 
categoría al frente de una candidatura podría  ejercer, sino también 
por la coacción que pudiera emplear.

Pero se m e d ir á  que esta influencia es preciso probarla ,  y  que es 
menester que haya reclamaciones justificadas que lo acrediten, y que 
en el caso presente no hay ninguna. Mas observemos que los gefes po
líticos no solo no pueden ser elegidos Diputados por la perniciosa in
fluencia que pudieran eje rcer, sino porque tienen todavía un d^ber 
mas sagrado que c u m p l i r ,  cual es proteger á los electores de todos los 
part idos,  presentándose impasibles en la lucha electoral, y  ejerciendo 
solo un influjo saludable y  salvador. Si pues el art. 57 hizo esa prohi
bición con el fin de que I09 gefes polí ticos,  cumpliendo con sus atribu- 
ciono9, no interviniesen en ninguna dé las  intrigas que se verifican pa
ra que triunfe tal ó cual can d idatura ,  si pues el gefe político ó su 
nombre ha tomado parte  en la elección y  ha sido elegido , la elección 
es nula.

A d e m as ,  los electores no pueden ignorar que un gefe político no 
puede ser Diputado. ¿Qué se deduce de a q u í?  Que cuando ha sido 
elegido el Sr. de Santa Cruz ha habido coacción, porque si no,  tenia 
que suponer que los electores de Teruel ó eran débiles ó insensatos,  lo 
que no puedo suponer.

Pero la prueba de que ha habido coacción la encuentro yo también 
en otra cosa. Cuando aquel gefe político hizo renuncia de su destino y 
veia que no se le adm itía  , parecía natural que se hubiera dirigido á 
los electores diciéndoles : ««es inútil  que se me vote porque no puedo 
ser D ip u ta d o ,  porque como gefe político estoy al frente de todas las 
operaciones electorales.** Y  cuando esas autoridades dan tantas citcu- 
lares , ¿cómo es que viendo su nombre en una candidatura, y  conocien
do que eso debia ofrecer alguna dificultad en las elecciones , no tuvo 
siquiera una hora de tiempo para decir al pais que no le perdiera 
dándole su vo to?  N o lo hizo porque á su nombre se recomendasen 
otros candidatos.

Por ú l t im o ,  señores, este es el p r im er  caso que se presenta de la 
elección de un gefe político. Estaba sin duda reservado para una épo
ca en que hemos visto tamaños desafueros; pero 110 transi jamos nun
ca con esas miserias los part idos ,  y  ahora que senos presenta una oca
sión solemne para decir que lo que nunca se ha hecho, se ha hecho 
en estas elecciones, digámoslo  ; pero sepa la nación que el Congreso no 
puede pasar por ello, Sepan los pueblos que todas las pasiones quedan 
á la puerta.

E l  Sr. B E N E D I C T O ;  V o y  á exponer al Congreso algunas ligera* 
observaciones; pero antes quiero aprovechar quizá esta única ocasicn 
que se me presenta para poder decir que yo pertenezco á ese partido 
que se denomina progresista p u ro ,  á ese partido que bien pronto reu
nirá en este recinto una mayoría inm ensa ,  á ese partido que no tíeno 
m as que una ban dera , la que en 1? de Setiembre se proclamó.

Tenia solo que hacer présente al Congreso que algunos dias  ante* 
de las elecciones hizo renuncia de su destino el gefe político de Teruel. 
L os  electores, creyendo que ya no ejercía este dest ino, eligieron Di
putado al  Sr. de Santa C ru z ,  sin que por su parte este hubiere em-



pteaúo la m e n o r  coacción* P ero  con sorpresa de todos  s u p im o s  que  la  ' 
d im is ió n  no hab ía  s ido  a d m i t id a .

Sea lo qu e  quiera  , el  r e su l ta d o  es q u e  la p ro v in c ia  p roced ió  con  la 
mejor buena fe en  la e lec c ió n  de un  h o m b r e  á q u ie n  aprecia  por sus  
c i r c u n s ta n c ia s ,  y  qu e  no ha e jercido  in f lu enc ia  a lg u n a .

Esto  es lo ú n ic o  q u e  ten ia  q u e  exp o n er .  P or  lo  d e m a s ,  so y  franco ,  
s iento  q u e  la d ec i s ión  d e l  C ongreso  m e  p r i v e  de  la sa tis facc ión  d e  ha
l l a r m e  e n tr e  m i s  a m ig o s  p o l í t i co s  c u a n d o  se trate de censurar  ios he 
chos de  un G o b ie r n o  q u e  fa l ta n d o  á sus deberes  nos  ha tra ído  á la s i 
tuac ión  en q u e  nos e n c o n tr a m o s :  s ien to  t a m b ié n  a le jarm e  de  un s i t io  
en que  rod eado  d e -c o m p a ñ e r os  pod ia  c o n t r ib u ir ,  al  m e n o s  con  e l  bu en  
d eseo ,  á la fo r m a c ió n  de las l e y e s ,  q u e  r ob u s tec ien d o  la C o n s t i tu c ió n  
la p u s ie sen  a l  a b r ig o  de  u l ter iores  arb i tra r ied a d es ;  pero si no  m e  eabé  
esta sasis faccion  podré al  m e n o s  decir ««cumplieron con  su  deber.»»

E l  Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O  : D esp u és  de  haber  o íd o  a l ,  Sr. B e 
n ed ic to  , s i en to  m u c h o  haber de sostener el  v o to  p ar t icu la r  , si b ien  
ten go  la esperan za ,  a u n  c u a n d o  a q u e l  se a p r u e b e ,  de  v o l v e r  á v er  á 
S. S. en estos bancos.  Pero  es u n  deber q u e  m i  conc ienc ia  m e  i m p o n e ,  
y  procuraré  c u m p l i r l e  lo  m a s  b reve  q u e  m e  sea p o s i b l e ,  r e a s u m ie n d o  
lo  d ich o  en esta cuest ión .

E l  Sr. l e r a p r a d o  usó el  p r im e r o  de la palabra  p resenta n do  a r g u 
m e n to s  qu e  nada p rod u cian  en fav o r  de la o p in ió n  q u e  pre tend ía  sos
tener  , y  á qu e  c o n te s tó ,  c o m o  el  C ongreso  ha o id o ,  c u m p l i d a m e n t e  el  
Sr. Madoz.

L ev a n tó s e  después  el  Sr. M a r t in ,  y  record an do  a ntecedentes  c r e y ó  
q u e  podia  sostenerse la v a l i d e z  de las actas de T e r u e l  por razones  q u e  
no t u v e  el g u s to  de o i r ,  p orq u e  no estaba en el  sa lón ;  pero á q u e  c o n 
testo e l  Sr. A l v a r e z ,  e s ta b lec ien d o  p r in c ip io s  y  sacando c o n s e cu e n c ia s  
qu e  d e m o s tr a b a n  la n u l id a d  abso lu ta  de las actas.

E l  Sr. A lv a r e z  cog ió  la l e y  e l e c t o r a l ,  l e y ó  la letra de la l e y ,  a d i 
v i n ó  e l  e s p í r i t u , y  m a n i fe s tó  q u e  desde el  m o m e n t o  en que  una  a u t o 
r id a d ,  encargada  de pro teger  todos los e lectores  a trop e l lados ,  pasaba á 
ser parte  a c t i v a ,  desaparecía  esa p r o t e c c i ó n ,  y  que  a u n  c u a n d o  el g e -  
fe  p o l í t i co  de T e r u e l  no h u b ie se  t o m a d o  esa parte , h ab ien do  fal tado  la 
p o s ib i l id a d  de esa im p a r c ia l id a d  no  podia  e l  C on greso  a probar  este  
p r e c e d e n te ,  n i  dejar este  e j e m p lo  v i v o  que  en a d e la n te  p u die se  p er ju -  
ju d icarn os  c u a n d o  se tratase  de  casos con  m as  m a l ic ia  suced idos .

E n  este  p u n to  sea m e  p e r m it i d o  extrañar  de la m a n e ra  pos ib le  y  
le va n ta r  m i  voz con cierta  sev e r id a d  contra los  M in i s tr o s  qu e  no i m i 
tando  el e je m p lo  de otros qu e  en ig u a le s  o ca s ion e sá  estas v i e n e n  á res
pon d er  de su c onducta  , ni  a u n  en las  m a s  i m p o r ta n te s  se  p resentan  
a q u i ;  s i en d o  ta m b ié n  m u y  e x tra ño  q u e  ni  se dec lare  v i v o  n i  m u e r to ,  
a u n q u e  s in  e m b a r g o  ex i s te  y  ocupa u n  lugar .

P or  ú l t i m o ,  recordaré  al C on greso  qu e  detras  de  estas actas v i e n e n  
otras en  las q u e  no  es un g e fe  p o l í t i co  el  q u e  a p a r e c e , s ino  d o s ; y  en  
las  q u e  no  aparece  la pureza de  in te n c io n es  q u e  h a y  en  la de T er u e l .

El  Sr. C A B E L L O :  C orno e l  Sr. G on z á le z  B r a v o  no ha tocado  ab
s o lu t a m e n t e  la c u e s t ió n ,  ten go  q u e  traerla  a l  terreno  en q u e  la ha  
puesto  e l  Sr. M adoz  y  después  el  Sr. A lv a r e z .

Si b ien  es c i e r t o ,  s eñores ,  q u e  seg ú n  un a r t i c u lo  de  la C o n s t i tu c ió n  
los ú n ic o s  jueces respecto  de  la a p t i t u d  ó i n e p t i t u d  d e  sus i n d i v i d u o s  
son los cuerp os  c o l e g is la d o r e s ,  tam b ién  lo es q u e  la l e y  e lec tora l  da á 
los c o m is io n a d o s  c ier tas  a t r i b u c i o n e s ,  p u esto  q u e  d ice  qu e  si a l  d ia  s i 
g u ie n te  de  haberse  v er i f ica d o  las e lecc ion es  no  h an  s ido  e le g id o s  todos  
los D ip u t a d o s ,  por no  haber  r e u n id o  a l g u n o  de e l lo s  la m i t a d  m a s  
u no  de los v o t o s ,  deben desde lu e g o  hacer la d e s ig n a c ió n  de los q u e  
h a y a n  de en trar  en las s eg u n d a s  e l e c c io n e s ,  y  no podia  ser otra cosa ,  
p o r q u e  si no estas e lecc io n es  tardarían  m u c h í s i m o  en  ver if icarse .

D e  c o n s i g u i e n t e ,  h o y  n o  debe tratarse m a s q u e  de  la  a p t i t u d  ó i n 
capac idad  del  ge fe p o l í t i c o ,  y  a u n  c u a n d o  se d ec la re  e s t a ,  por so lo  se 
m e j a n t e  razón no p u e d e n  in v a l id a r s e  las a c ta s ,  p u es to  q u e  ta l  in ca p a 
c id a d  de  n i n g u n a  m a n e r a  las afecta.

P ero  se d ice  q u e  h a b ie n d o  s ido  e leg id o  D ip u t a d o  el  gefe  p o l í t i c o  se 
ha p er ju d ica do  á tres i n d i v i d u o s  q u e  de  o tro  m o d o  h u b ie ra n  s id o  c o m 
p re n d id o s  en  la lista  de  ios c an d id ato s  de  s eg u n d a s  e lecciones . Pero  
¿ e s  esto bastante  para a n u la r  las e le c c io n e s ?  Y  en  e l  caso de qu e  el  
G o b ie r n o  h u b ie s e  e leg id o  Senador  á u n o  de  los D ip u t a d o s  nom b rad os ,  
¿ 1 1 0  se habría  p er ju d ica do  d e l  m i s m o  m o d o  á esos c an d id ato s?  Y  sin  
e m b  rgo  se d ir ía  q u e  p o r q u e  el G o b ie r n o  h u b ie se  e l e g id o  benador  á 
u n  D ip u t a d o ,  y  h u b ie se  qu e  hacer  d es ig n a c ió n  de tres can d id atos  m as  
en  lu g a r  del p uesto  q u e  a q u e l  d e j a b a ,  esta  d e s ig n a c ió n  y las  a nter io 
ras eran  nulas.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  P e r m í t a m e  V .  S . : h an  pasado las cuatro  
horas  de r e g la m e n t o ,  y  v a  á p re g u n ta rse  a l  C on greso  s i  se proroga  la 
ses ión.

V er i f i c a d a  la p r e g u n t a ,  asi se acordó.
E l  Sr. C A B E L L O :  Ha d ich o  el  Sr. A lv a r e z  q u e  el  g e f e  p o l í t i co  

Santa C ruz  h iz o  su d i m i s i ó n  al  G o b ie r n o  para  pro p o nerse  c o m o  can 
d ida to  de la p r o v in c ia .  N o  h a y  s em eja n te  c o s a ;  n i  e l  Sr. Santa Cruz  
hizo  d i m i s i ó n  del  d e s t in o  con  e l  objeto  d e  q u e  le  n o m b ra s e n  D i p u t a 
d o ,  s ino  p orque  no quer ía  c o n t in u a r  d e s e m p e ñ á n d o le ,  n i  tam p oc o  se 
p rop u so  c o m o  c a n d i d a t o ,  p or q u e  si b ien constaba su n o m b r e  en  a l g u 
nas c an d id atu ra s  fu e  s in  su n o t i c i a , s i en d o  d e  notar  q u e  en  a lg u n a  d e  
ellas q u e  encabezaba aq u e l  n o m b r e  , las personas  q u e  se d es ig n a b a n  no  
eran n i  a u n  conoc idas  d e l  m i s m o  gefe.

S i ,  c o m o  se ha q u e r i d o ,  e l  ge fe  p o l í t i c o  h u b ie ra  d ad o  u n a  c i r c u 
lar d ic i e n d o  q u e  se q u ita se  su n o m b re  de  las c a n d id a tu r a s  en  q u e  se  
ha l la b a  ¿no podr ía  haberse  d ich o  t a m b ié n  q u e  se tra taba de preparar  
los  á n im o s  de los e lec tores ,  é i n f lu i r  en fa v o r  de  otra de a qu e l la s?

E l  Sr. A lv a r e z  por  ú l t i m o  p ro p u so  un d i l e m a ,  y  d i j o :  «O los  
e lectores  de  T e r u e l  son u n os  esc lavos  que  no  v o ta n  una c an d id atu ra  
s in o  porque  en el la  se c o n t i e n e  el  n om b re  d e l  g efe  p o l í t i co ,  ó son unos  
in sen satos  qu e  han  v o ta d o  una persona q u e  sabían  no podia  ser D i p u 
t a d o s  E l  Sr. A l  varez s in  haber ca íd o  en esos dos e x tr e m o s ,  f á c i l m e n t e  
p od ia  haber e n c o n tr a d o  el t é r m in o  m e d i o ,  c o n s id er a n d o  q u e  esos e lec 
tores v o ta ron  al ge fe  p o l í t i c o ,  en  la in te l ig e n c ia  d e  q u e  h ab ía  r e n u n 
c ia d o  su d e s t i n o , c o m o  asi era en  e fe c to ,  s i  b ien  después  se  su p o  no  
habia  s ido  a d m i t id a  la r en u n c ia .

C o n c l u y o ,  señores  , d i c i e n d o  q u e  y a  q u e  se dec lare  qu e  las  actas de  
T e r u e l  son n u la s  p o r q u e  no se han  p rop u esto  á los electores  18  c an 
d idatos  en  seg u n d a s  e lecc io n es  en  lu ga r  de 15 , se dec lare  ta m b ié n  q u é  
es lo que  ha de hacerse  respecto  de  tres i n d i v i d u o s  que  e stán  e n  el  
C o n g r e s o ,  y  t ienen  d erech o  á estar  propuestos  en  esa lista .

E l  Sr. V I L L A L T x A .: Bajo tres aspectos  se ha con s id era do  esta cues
t ió n  de  s u y o  enojosa , porque  s i e m p r e  se roza con  personas. Se ha tra 
tado bajo el aspecto  l e g a l ,  bajo e l  aspecto  de ana lo g ía  y  bajo e l  a spec
to p o l í t i co .

D ic e n  los señores  q u e  se o p o n e n  a l  v o t o  p a r t icu la r  qu e  a u n  cu a n d o  
sea n u lo  , c o m o  debe ser lo , el  n o m b r a m ie n t o  d e l  Sr. Santa  C ruz ,  no se 
d ed u ce  de a qu i  la c o m p le t a  n u l id a d  de las actas. A d e m a s  de  las razo 
nes que  ha exp u e sto  ei Sr. A l v a r e z ,  y  q u e  no neces ito  r ep e t ir  , es m e 
nester f['ip se con s id ere  qu e  en la p r im er a  e lecc ión  de T e r u e l  no salió  
e leg id o  m as  que  u n  solo D ip u t a d o ,  q u e  fu e  e l  Sr. Santa C ru z ,  es decir ,  
**1 ú n ic o  q u izá  de los can d id atos  q u e  no podia  serlo. D e  m o d o  qu e  c o n 
v in i e n d o  todos en que  es nu la  la e lecc ió n  de este señor , ta m b ién  será 
preciso  c o n v e n i r  qu e  es a b s o lu ta m en te  e s t é r i l ,  p o rq u e  a u n q u e  se d iga  
q u e  preparaba ei  c a m p o  de las s eg u n d a s  e l e c c io n e s ,  com o  lo  hacia  pre
sentando un  D ip u t a d o  q u e  no podia  s er lo ,  m e n e ste r  es que  en la lista 
de los sugetos  en  q u ien es  podia  recaer  la e lecc ión  f igurasen  18  p er so 
n as ,  cua n d o  solo se h an  presentado  1 5  c an d id atos  á los electores.  Y  
si no hubiera  s ido e leg id o  el  g efe  p o l í t i co ,  ¿no h u b ie ra n  s ido c o m p r e n 
d idos  en a que l la  lista  tres i n d i v i d u o s  mas en  q u ie n es  pod ia  haber  re 
caído  la e l e c c i ó n ?  ¿ H a n  t en id o  los electores de la  p r o v i n c i a , toda la 
l a t i tu d  qu e  d eb iera n  al dar su v o t o ?  N o :  lu ego  d eb en  a nu la rse  las a c 
tas :  lu eg o  el C on greso ,  a l  a co rd ar lo  as i ,  no  hace  m a s q u e  v o lv e r  á los  
electores  de  aquel la  p r o v in c ia  la l ib er tad  q u e  n o  tu v iero n .  E s t o m e  
parece  qu e  no o frece  ía m e n o r  d uda .

A d e m a s ,  s eñ o res ,  se ha tratado esta cuest ión  bajo e l  aspecto  de a n a 
logía  » y  se ha d ich o  por  el  Sr. T e m p r a d o  q u e  en  u n  caso a n á lo go ,  
c ua n d o  se ha tra tado  de la a d m is ió n  d e l  Sr. A r g u e l l e s ,  el Congreso  ha  
v otado  a f i r m a t iv a m e n t e .  N o  h a y  a n a l o g í a ,  no  h a y  sem ejan za  a l g u n a  
con la c u e s t ió n  de  q u e  ahora  nos  o c u p a m o s ,  p o r q u e  no  h a y  a r t ic u lo  
n in g u n o  fei en  la l e y  d o c t o r a l  n i  en  la C o n s t i t u c ió n  q u e  d iga  qu e  e l

Sr. T u t o r  no p u ede  ser D i p u t a d o ,  c o m o  h a y  u n  a r t i c u ló  que  d ic t  no  
puede  ser lo  un  g efe  p o l í t i co .  Y o  c r e o ,  con  la m a n b  e n  el  c o r a z ó n , q u e  
la l e y  e lec tora l  y  la C o n s t i t u c ió n  p e r m ite n  la e n tra da  d e l  Sr. A r g u e 
lles  e n  el C o n g r e s o ,  y  creo  q u e  no debería  p e r m i t i r lo .

Se ha hab lad o  ú l t i m a m e n t e  d e  razones  p o l í t i c a s ,  de  razones  de ñ ías  
alta  esfera. Y o  creo  q u e  h a y  razonas  poderos ís im as  en  la c o n v e n ie n c ia  
p ú bl ica  para  reprobar las actas de T e r u e l ,  p or q u e  despojando la c u e s 
t ión  de  los o rn a m e n to s  q u e  la han e n g a l a n a d o ,  y  red u c ié n d o la  á tér
m i n o s  v u l g a r e s ,  a d v e r t i r e m o s  q u e  á pesar de no poder  ser D iputadlas  
los gefes  p o l í t i c o s ,  las e lecc io n es  p r i m e r a s ,  en  q u e  ha s ido  e l e g id o  u no  
de  e l l o s ,  h an  s ido  base de las segundas. P or  eso y  por  lo  que  he  d ich o  
creo q u e  no deben aprobarse.

D e  dep lorar  es qu* no p u ed a n  entrar  en el C ongreso  los señores  
q u e  v i e n e n  propuestos  por la p ro v in c ia  de T e r u e l ;  pero prec iso  es q u e  
asi sea en h onra  y  just ic ia  drl Congreso.

Se p r e g u n t ó  si e l  p u n t o  estaba s u f ic ien tem e n te  d i s c u t i d o , y  asi lo  
acordó el  Congreso .

T o m a d o  en co n s id er a c ió n  e l  v o to  p a r t i c u la r  d e l  Sr. M a d o z ,  el C o n 
greso r e s o lv ió  v o ta rse  por partes  á p e t ic ió n  d e l  Sr. M a d o z ,  d ic ié n d o se  
en la p r im er a  q u e  no  se a p r u e b e n  las a c t a s ,  y  e n  l a  s eg u n d a  q u e  se 
proceda á hacer  n u e v a s  ó s eg u n da s  elecciones.

La p r im era  fu e  a probada  en vo ta c ió n  n o m i n a l  por  8 1  v o to s  c o n 
tra 18. La seg u n da  se acordó pasar á la c o m is ió n  de Actas.

Q u e d ar o n  sobre la mesa los s ig u ie n te s  d i c t á m e n e s  de la c o m i s i ó n  
de A ctas .

1? P r o p o n ie n d o  la a d m i s ió n  d é l  Sr. P la ñ o n .
2? La del  Sr. S a n c h o ,  D ip u t a d o  por  C a s t e l l ó n ,  c u y a s  actas están  

ya  aprobadas.
3? La del  >r. M ascnró ,  por  V a l e n c i a ,  c u y a s  actas  se h a l la n  a s i 

m i s m o  aprobadas por el  Congreso.
Y  4? La del  Sr. L eb rón  , D ip u t a d o  por  las  is la s  Baleares . H a y  un  

v o to  p ar t icu la r  d e l  Sr. M a d o z ,  en  que  se d ice  q u e  se p id a n  las actas  
e lec tora les  de la is la  de  M enorca .

E l  Sr. P R E S I D E N T E  cerró la sesión á la s  seis  m e n o s  cuarto,  
a n u n c ia n d o  para la de m a ñ a n a  la  d iscu s ión  de los  d i c tá m e n e s  que  h an  
q u ed a d o  sobre la  mesa.

MADRID 22 DE ABRIL.

Inviniéndose  el orden en que estaban señalados 
los dictámenes, dióse hoy principio en el Congreso 
por los relativos á las elecciones de Pontevedra. La 
mayoría de la comisión opinaba que se difiriese su 
exámeri para cuando se halle constituida la Cámara; 
y el voto particular del Sr. Madoz proponia por 
el contrario,  que se desestimasen las reclamaciones, 
y se aprobaran las actas,  admitiendo como Diputa
dos á los Sres. P i t a , Alonso y otros varios.

Inauguró el debate el Sr. Luzuriaga impugnando 
la opinión emitida por el Sr. Madoz en su dictá-  
men, y expl icando los fundamentos que para ello 
tenia , y que eran los mismos que habían movido á 
los demas individuos de la comisión á considerar el 
caso comprendido en el art. V. del reglamento. No  
es verosímil ,  decia el digno magistrado, que en una 
provincia donde hay 2o é  electores hayan votado mas 
de 219: tampoco parece natural que en las actas de 
escrutinio no hubiese ninguna equivocación ; y por 
último-., terminaba S. S., hay bastantes reclamaciones  
de personas respeta!» es-denunciando diferentes de-  ; masías.

Ei Sr. Madoz contestó largamente á lo expuesto 
por el Sr. preopinante,  manifestando que esas mis
mas reclamaciones son de interesados ó agraviarlos 
que desahogan asi el sentimiento de su derrota. E n 
tretúvose luego en probar la legalidad de las eleccio
nes , y concluyó deduciendo de lo asentado que su 
voto era justo y oportuno.

Preguntóse en seguida al Congreso si se conside
raba que la cuestión era de las señaladas en el artí
culo 7.° del reglamento; y habiendo decidido aquel 
que n o ,  volvió el expediente á la comisión para que 
presente nuevo dictámen.

En  el relativo á las actas de Teruel habia igual 
discordia en aquella : la mayoría estaba por su apro
bación simple y llana : el Sr. Madoz opinaba lo con
trario. El primero que tomó la palabra para impug
nar este último extremo fue el Sr. Temprado , que 
en un razonado y lógico discurso comenzó por que
jarse de que el Sr. Madoz no explicase las causas por 
qué daba un voto negativo, siendo la única que e x 
ponía la de haber sido nombrado el Sr. Sama Cruz 
en primeras elecciones en contravención á la ley que 
que determina que los gefes políticos de una provin
cia no puedan ser electos Diputados por ella. E x ten 
dióse S. S. en el elogio de las altas prendas de aque
lla autoridad, manifestando que era incapaz de ha
ber ejercido coacción de ninguna especie , y que ade
mas el noble carácter de los habitantes de la provin
cia no'la-habría consentido nunca. También indicó 
el orador la semejanza, del caso presente con el de 
la elección del Sr. Lebrón , comandante general de 
una isla de las Baleares, para Diputado por las mis
mas , sin que haya sido óbice para que las actas se 
aprueben, asi como tampoco lo fue para quejas  de 
Madrid recibiesen igual favorable fallo, por mas que 
se negase por alguno la aptitud legal del Sr. A r guelles

Contestóle el Sr. Madoz extensamente, expl ican
do de qué modo juzgaba que habia podido ejercerse 
la Coacción ind icada: hizo completa justicia á las 
cualidades de la autoridad política de Teruel ,  y dió 
lin á su oración , diciendo que en su sentir las elec
ciones eran nulas, y tanto las primeras, en las que 
solo salió el Sr. Santa Cruz,  como las segundas en 
que de resultas del nombramiento de este señor s o 
lo entraron íó  candidatos, debiendo haber sido Í8.

Limitóse el Sr. Martin en seguida á explanar lo 
antes expuesto por el Sr. Temprado, aunque dicien
do que el caso era nuevo por no haber sido ríiínca 
electo ningún gefe político por la provincia de su 
mando. Aun  hablaron largamente en pro del voto

particular los Sres. Álva fez ,  González Bravo y Vi-  
llalta; y en Contra los Sres. Benedicto y Cabello, es
tos dos Diputados presuntos por Teruel. El mas no
table dé todos éstos discursos fue el del Sr. Bene
dicto por su franqueza y sinceridad: indicó algunas 
circunstaricias de la elección , hizo un cumplido e lo 
gio de la autoridad de su provincia,  tanto mas 
imparcial cuanto que S. S. manifestó ser de la opo
sición, y termino diciendo que acatando como es 
justo,  la resolución del Congreso , deploraría que se 
le negase el derecho de tomar parte eii la obra de re
paración que el pais espera de sus legisladores.

.Hábil como de costumbre el Sr. González Bravo,  
procuró desvanecer el efecto que  pudiera haber pro
ducido tan imparcial testimonió,  en cúva obra hubo 
de ayudarle después ei Sr. Villalta , con la facilidad 
oratoria que se le conoce. En vano por fin se esfor
zó el Sr. Cabello para destruir los escrúpulos de 
ilegalidad , con multitud de datós y gran copia de 
razones ; después de tomarse en consideración el v o 
to particular, se aprobó nominalmente por 81 c o n 
tra 48 ,  resolviéndose en seguida que volviese el e x 
pediente á la comisión para que esta resuélva si han 
de ser segundas ó nuevas elecciones las que sé hayan  
de verificar en la provincia de Teruel.

Mañana domingo habrá sesión también para dis
cutir la aptitud legal de varios señores, cuyas actas han sido ya examinadas.

Solo las personas que hayan venido á España 
procedentes de países extrangeros podrán graduar 
los beneficios que dispensa á los viajeros la orden de 
S. A.  el Regente del Reino de fecha de 4 del cor^ 
riente, é inserta en la Gaceta del ó . Las molestias y  
vejaciones que sufrían aquellos, las minuciosas for
malidades á que se les sujetaba en los registros y con
traregistros de las aduanas de la frontera de Fran 
c ia,  Miranda de Ebro y Vitor ia ,  llegaban á un ex
tremo singular , y su narración, que nos ocuparla 
demasiado, carecería de novedad para cuantos han 
viajado, ó para los que hayan leido los chistosos ar
tículos de costumbres que sobre esta materia han pu
blicado diferentes viajeros españoles y franceses.

l i jándose  en el artículo ó? de la circular cita
da lo que debe entenderse por equipaje,  y las ro
pas , prendas y efectos que comprende,  se declara 
en el art. 2? que los » bultos que contengan equipa
je ó efectos considerados en esta clase podrán pré** 
cintarse v sellarse en las aduanas para la adminis
tración de Madrid; pero con la precisa é impresdin-  
dible condición,  y sin excepción alguna , de sujetar
se en los puntos de entrada al reconocimiento y pa
go de los derechos señalados en los aranceles y á las 
demas disposiciones consignadas en las leyes y  órdenes vigentes de la materia.”

Reconocidos los equipajes en las aduanas dé la 
frontera , pesados , precintados y emplomados los 
bultos que comprenda un equipaje, y expedida la 
correspondiente guia,  no hay que sufrir mas regis
tro en su tránsito hasta Madrid. Aqui  tampoco se 
practicarán mas operaciones que las precisas é indis
pensables para confrontar con la guia el número de 
bultos y sus señales exteriores , debiendo de ser e n 
tregados estos á Jos interesados después de roto' él 
precinto é inutilizado el plomo.

Todas estas operaciones ocupan miiy poco tierti- 
po,  son muy fáciles y sencillas,  y fio causan la me
nor molestia ; y para que todo sé tenga presente éh 
la mencionada circular,  no se omité tampoco la c ir 
cunstancia de recomendar »la cortesanía y atención! 
que ha de usarse con toda clase de viajeros, evi tán
doles cuantas molestias no sean absolutamente precisas.”

Estas y otras varias disposiciones, dictadas en be
neficio del tráfico interior y dél mejor servicio de las 
aduanas, demuestran los desvelos del Gobierno por 
introducir continuas mejoras en este ramo de la ad
ministración pública, mas complicado de fo que co
munmente se cree,  y que tampoco presenta para su 
mejor organización machos modelos que imitar en 
ios países extrangeros. Séanos permitido á este pro
pósito copiar una nota que contiene la ohra que re
cientemente lia publicado en París Mr. Jul liany:  «A. 
pesar , dice , de los esfuerzos laudables de la adminis
tración , las operaciones de la aduana de Marsella, 
juntas á las de la recaudación de los impuestos, causan 
siempre al comercio una pérdida de tiempo que podría 
evitarse; toda pérdida de tiempo se reduce para el 
negociante á una pérdida de dinero. ¿Se creerá que 
un fardo de seda, que llega de Ñapóles en 4Í¡ horas y 
tarda ló  desde Marsella á Nimes ,  se detiene en el 
puerto de aquella ciudad de Francia tres ó cuatro 
dias? (Antes que fuese director de aduanas Mr. Du-  
berger s - tardaban cinco dias. ) Si hay que tener al
gún negocio en las oficinas de Parts ,  ya entonces las 
dilaciones no se cuentan por dias,  sino por meses 
y por años. Pide un negociable que se le admitan li
bres de derechos algunos modelos ú objetos fundidos  
para, mejorar los productos de ia industria francesa; 
escribe al Ministro de Hacienda ; este consulta á su 
colega el del Comercio y al director de aduanas : des
pués pide informe al prefecto,  este al /,ta ire ,  este al 
comisario de policía que lo evacúa , dirigiéndolo af 
maire  y este al prefecto. En este estado consulta el 
prefecto á la cámara de Comercio ; después que esta 
contesta, escribe al Ministro, que la traslada al direc-



tor  Je aduanas.  ¿Se puede calcular el t iempo que e x i 
gen estas comunicaciones , aun en el supuesto de h a 
llar en cada grado Je la gérarquía adminis trat iva las 
büértas disposiciones que sori habituales? Pues  no es 
de merlos de l ó  meses! Uñ negociante de Marsella, que 
habia hecho una solicitud de esta clase,  supo al ca
bo de 18 meses qiie se hallaba negada , y todo con
sistió en haber sust ituido equivocadamente una pala
bra por otra el empleado de una oficina*

Nos complacemos en la predilección con que at ien
de el Gobierno á las mejoras de nuestras aduanas ,  
que tan útiles resultados y tan considerables ventajas 
deben producir  al comercio y a la Hacienda publica, 
y que deben ejercer un señalado influjo en el fomen
to de la riqueza pública y de la prosperidad nacional.

Proyecto de contestación al discurso de apertura leído en  la  
sesión del Senado del dia 10 de A b ril de 1 843.

E n  la satisfacción que V . Á . manifiesta por  ver  r e u n idos cerca áe  
•u G obie rno  los Cuerpos colegisladores da una prueba  de su respeto 
á las inst i tuc iones políticas que está encargado de co n se rv a r ,  y  del  
celo que  le an im a  en bien y  p rosperidad de la m onarqu ía .  E l  Senado, 
á quien por su parte  cabe la m ism a satisfacción que á V . A . ,  le 
acompaña sinceramente  en sus justas m ira s  y  deseos, y  coad y u v ará  á 
que sus esperanzas se c u m p la n ,  con todos los medios que la Cons t i tu 
ción pone en su mano.

Es c i rcunstanc ia  bien  ap rec iab le  y  feliz que  nuestras relaciones 
cotí los Gobiernos de otros países no h ay an  s u f r i d o ,  en la época que 
acaba de pasar, n in g u n a  n o tab le  a l terac ión.  Sin duda han  debido des
vanecerse del todo los disgustos que respecto de un G a b in e te  am igo  
h a n  ocasionado los acontec im ientos de B a re e lo n a ;  y  V .  A. es tará  
e ié r to  de que  no tend rán  consecuencia las expresiones poco medidas, 
que  sobre objetos propios y  exc lus ivam en te  nuestros ha p ronunc iado  
u n  h o m b re  de Estado en una t r ib u n a  pública.  E l  Senado espera 
q u e  los dos preciosos requisi tos de toda nación que se estima , el 
decoro y  la indep en d en c ia ,  esten s iem pre  á cub ie r to  en nuestras 
re laciones exteriores. Los españoles que  h an  com batido  po r  el los 
t re in ta  años segu idos,  s a b r á n ,  si es m e n e s te r ,  c om ba t i r  otros t a n 
tos para  asegurarlos.  A este fin se h a l l a  puesto V .  A .  a l  f ren te  de 
una  nación m a g n á n im a ,  revestido  de toda su au tor idad  y  a rm ad o  
de toda su fuerza. La razón y la just icia están de nuestra  p a r te ;  la 
op in ión  pública  lo está t a m b i é n ,  apoyada en  el derecho com ún 
de  1 as naciones; lo están en suma las s impatías  políticas de pueblo á 
p ueb lo ,  que no consienten se a l te re  la buena a rm o n ía  en tre  dos países, 
á quienes n in g ú n  in terés  v e rd ad e ram en te  nacional puede aconsejar  un 
ro m p im ie n to .  No es d a b l e ,  pues ,  que V. A . consienta que en n u e s 
t ros negocios propios, ya sean g ra v e s ,  ya leves ,  nadie se a r rogue  el 
derecho de t r ans ig ir lo s  á su an to jo ,  que nad ie  considere á la España 
nomo un  feudo , como una herencia que le pertenece; que nadie se 
p e rm i ta  con nosotros,  y tratándose de nuestros mas caros intereses, el 
lenguaje  de una  superior idad  orgullosa , y  muoho  menos el tono de 
la a m en aza .

P rop io  ha sido s iem pre  de la m a g i s t r a tu r a  española a d m in i s t r a r  
justicia con celo y  con rec t i tud  , y el tes tim onio  que de ello da V • A. 
en su discurso es tan honroso como merecido. No hay  d uda  en que 
para el p u n tu a l  ejercicio de su au tor idad  o p o n d rán  no pocas d i f i 
cultades la com plicación  y confusión de que  todavía  adolecen n u e s 
t ras  leyes y  la im p er fec ta  organización de los ,tr i bu na les. E l  Senado 
desearía  ver  mas adelantada la re fo rm a de nues tros  códigos, e m p r e n 
d ida  tan tos  años h á ; y se hal la pronto á e x a m in a r  y  a p ro b a r  por su 
p a r t e  cu an tas  m ed idas  sean convenientes para  ace lerar  esta obra ,  
base p r in c ip a l  de toda buena civ il ización .  Mas como el proyecta 
de codificación gene ia l  exija esencialmente un t raba jo  inm enso á 
p a r  que prolijo  y  d i l a t a d o ,  acaso seria mas o p or tuno  do ta r  desde 
luego  al pais de leyes que  afianzando en esta p a r te  la Cons t i tuc ión  
polí t ica  de la m o n a rq u ía  , aseguren los derechos in d iv id u a le s  sobre 
la inam ov i l idad  y  cons igu ien te  responsabil idad de los magistrados 
y  de los jueces.

Bien considera el Senado la necesidad que los Cuerpos colegis la
dores y el G obie rno  tienen de a tender al ar reglo  de la H ac ienda  p ú 
blica.  Por lo m ism o ,  c u a n ta s  r e fo rm as  y  m edidas legislativas se p r e 
senten en esta p a r t e ,  sobre todo las que d igan relación á n iv e l a r  los 
gastos con los ingresos y á consolidar  el  crédito  p ú b l ico ,  tan tas  se rán  
lom adas  en consideración por este C u e rp o  con la preferencia debida á 
su im portanc ia .  A  los fines que  V . A . se propone c o n t r ib u i r á  sin duda 
•  l e x im e n  detenido de los presupuestos. Preciso es que este examen 
sea com ple to ,  y el Senado tiene derecho á pedir  que docum entos tan 
im portan tes  sean presentados con la o p o r tun ida d  necesar ia para  sei 
v istos y discutidos suficientemente en los dos Cuerpos colegisladores, 
Interesados igua lm en te  en el órden y  buen arreg lo  de la a d m i n i s t r a 
ción p u b l ica ,  uno y o t ro  deben c o u c u r r i r  á la fo rm ac ión  de esta ley 
según los l im ites  que á cada cual señala para el caso la Consti tución, 
tu cuya le tra no es tá, n i  en su e sp ír i tu  ta m p o c o ,  que la in tervención 
del S e n a d o , por forzosa y  a t ro p e l la d a ,  se haga  de todo pun to  i l u 
soria.

A l  paso que  el Senado ap laude  las mejoras que ha recibido la  m a 
l in a  por la prev is ión  y celo del  G o b ie rn o ,  no puede meuos de sentii 
que las reform as proyectadas para el e jército en beneficio de la eco
n om ía  pública no hay an  podido realizarse . Este  sen t im ien to  se hac< 
m a y o r  al considerar  la ocasión que lo m otiva .  Fuerza  era rep r im í)  
á  toda costa ia rebelión barcelonesa y  contener la g u e r ra  c iv i l  qui 
po r  aquella  parte amenazaba.  La p r im e ra  l e y ,  la a tenc ión  p r in c ip a  
«le un G obierno  es asegurar  la t r a n q u i l id a d  del pa is.  La decisión y 
eeieiidad con que V. A. acudió al peligro le han  a d qu ir ido  nuevo: 
derechos á la g r a t i tu d  nacional. Pero  esta repetición de tentativa!  
p ara  t ra s to rn a r  el F s tado  por medio de una guerra  c iv il  l lam a p o 
derosam ente  la a tención. M edidas enérgicas son necesar ias para con* 
te n e r  á los malvados que q u ie ran  ensayar las  o tra  vez:  acaso ley es ,  y 
en tal concepto V . A -  encontra rá  s ie m p re  dispuesto al Senado á aux i  
l ia r  al Gobierno en un objeto de tan im periosa  necesidad.

Bien sinceramente congratu la  este Cuerpo á V . A .,  y  se congra* 
tu la  á si m ism o,  de que la paz , la ley y el  órden re inen  en todo e 
ám b i to  de la m o n a rq u ía .  E l  m o v im ien to  que se ad v ie r te  en la ag r i  
c u l t u r a ,  en la i n d u s t r i a ,  en el tráfico y  en todos los ramos y  me 
dios de r iqueza y prosperidad,  es el feliz resultado de esta anhelad, 
y  pronta pacificación. M ayor  se h a rá  todavía  con las leyes que el 
Gobierno de V. A. t iene p reparadas a l  examen y discusión de las 
Cortes  Pero  sobre todo,  lo que im porta  es asegurar  la C o n s t i tu c ió n  
sobre sus bases; es o rgan izar  con leyes bien m ed i tadas  los a y u n t a 
m ientos,  las d iputaciones p rovincia les ,  la mil ic ia  c ív ica ,  la i n s t r u c 
ción púb l ica ,  la beneficencia: sin que estos objetos esten b ien  a r r e g la 
dos,  la Consti tución no puede o b ra r  ni m arch a r ;  la l ibe r tad  está f a l 
ta  de raicé», y es una  vana sombra el gobierno represen ta t ivo .

U na  in s t i tu c ió n  hay que pertenece tam b ién  á este ó rd e n ,  y  que  
rec lam a  con toda u rgencia  el re m e d io  mas eficaz. V . A  , por motivos 
que  el Senado re sp e ta ,  habrá creído o p or tuno  no hacer m ención  en 
su discurso del deplorable  abuso que se está haciendo e n t r e  nosotros 
de la l ib e r ta d  de im pren ta  : mas el Senado al hab la r  con V. A . de la 
s ituación y necesidades del pais, no debe pasarlo en silencio. No es solo 
« n  abuso en que están tan u ra v e m e n te  com prom etidos  el honor de 
los ind iv iduos  y ’a t r an q u i l id ad  de las f a m i l i a s ;  l lega ya á ser por 
•n  extensión y sus miras una verdadera  conspiración contra el E sta 
do.  La España toda repugna escandalizada semejante desenfreno; y  si 
V . A. á una con los Cuerpos eolegisladores no tom a p ron tam en te  las 
disposiciones propias para a ta ja r le  y  c o n te n e r l e ,  u n  elemento tan  
poderoso de l ibertad y  de progreso se ya i  convertir entre nosotros

en in s t ru m e n tó  fa ta l  de In m o ra l id a d  , de d isolución y de barbar le .
E l  Senado, en fin, no puede menos dé ap la u d i r  á V . A .  su j u s t í 

s im o  anheló  dé en tregar  á n u e s t ra  augúsU  Isabel I I ,  c tiando l legué  
la época en que  segün la  lé y  empiece á g o b e r n a r ,  un R e in o  t ran q u i lo  
y  f loreciente d e n t r o ,  respetado füera .  Esta época se aéé rca ;  pero los 
esfuerzos de V . A .  serán in ú t i le s  , sus m ira s  y  esperanzas perdidas,  
si con toda solic i tud y  todo ahinco no sé provee á las necesidades que 
van e x p resa d as ;  si por medio de un G obie rno  vigoroso no se da f u e r 
za á la ejecución de las l e y e s ,  v ida  y m o v im ien to  á la a d m i n i s t r a 
ción. Las dif icultades cada vez se hacen m ayores ,  y  la con trad icc ión  
maá vio lenta .  Fue íza  será á V. A .  ap e la r  á todo su Valor y energía* 
y aun  asi , ha l la rá  que es mas a rduo  te m p la r  y  d i r ig i r  las pasiones 
en lá arena política que v e n c e rá  las huestes e n e m ig a s e n  los campos 
de batal la . V . A . no ex trañará  este le t íguage ,  porque es el de la v e r 
dad ; y  la sinceridad respetuosa con que el Senado se la presenta i  
sus ojos es el mas puro homenage que puede t r ib u t a r  á su noble  ca 
rác ter  y  á sus v ir tudes.

Palac io  del Senado 18 de A b r i l  de 1843. ±  J o a q ü in  M aría  de F e r -  
frer. =  M a n u e l  José Q u in ta  n a . = José L andero .:=  R o d r ig o  V aldés  B u s 
tos. =  M a n u e l  M a r l i a u i ,  secretario .

Liceo artístico y  literario.

H oy domingo á las ocho de la noche celebrará esta socie
dad sesión de competencia, en que tomará parte la sección drá- 
matica.

Acuerdo de la junta delegada del 19 de A b ril de 1843.

Artículo 1? Se suprime la clase de billetes denominados 
de convite que se crearon por el acuerdo de 5 de Febrera 
próximo pasado.

A rt. 2? En lo sucesivo no podrá bajo ningún concepto 
permitirse la entrada á las sesiones del Liceo á ninguna perso
na que no pertenezca á esta sociedad.

A rt. 3? Todo socio tiene derecho á hacer que cualquiera 
persona que se halle en el Liceo sin pertenecer á la corporación 
salga inmediatamente del local, poniéndolo antes en conocimien
to del presidente de la comisión de órden.

Art. 4? E l presente acuerdo no deroga lo dispuesto acerca 
de los billetes de acompañanta que disfrutan las socias faculta
tivas.

Art. 5? Se conserva no obstante el billete personal que la 
sociedad está conprometida á dar á los individuos que acredi-? 
ten ser miembros de las juntas gubernativas de los Liceos de  
España, con arreglo al acuerdo de la junta delegada de 19 de 
Enero de 18 42*

Madrid 22 de A b ril de i 843.= E 1 secretario general, R . 
Perez Vento.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 21 de Abril á las dos de la tarde.

E FEC TO S PU BLIC O S.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 10 0 , OO.
Títulos al portador del 5¿por l o o ,  28$, tres dieziseisavos, 

27 once dieziseisavos , 28f  , £ , $ , 28 nueve dieziseisavos , y , 
|  y  28 siete dieziseisavos á v. f. á v o l.; 28 , \ y  28$ a v. f. 
á vol. á prima de | y  I por 100 con i 3 cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de ia conversión de la 
deuda exterior, 00. 

Inscripciones en el gran libro á 4 por I OO , OO.
Títulos al portador del 4  Por 1 0 0 , 00.
Idem id. del 3 por 10 0 , 28 y  2 7 !  al contado: 2 7 I , f ,  

2 8 tres dieziseisavos, 28 , § , un dieziseisavo y  28$ á v. f. 
á vol. y  firme: 28 J.., £ , $ y  29 á v. f. á vol. á prima de
i ,  1 Y i  por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, OO.
Cupones llamados á capitalizar, OO.
Idem no llamados á capitalizar, 00.
V ales Reales no consolidados, OO.
Deuda negociable de 5 por 100 á p ap el, OO*
Idem sin Ínteres , OO. '
Acciones del Banco español de San Fernando, OO*

CAM BIOS.

Londres á 90 d ias, 37$. Granada , I $ din. cL
París, 16 -7  pap. M álaga , id. id.

Santander, $ b*
Alicante , 1 i  d. Santiago , $ d.
Barcelona á 'ps. f s . , $ id. S ev illa , 1$ id.
B ilbao, par pap. V a len cia , 1 id.
Cádiz , 1 d. Z a ra g o za , par á $ d.
Coruña, par.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
A  virtud de providencia de la sala tercera de la audiencia 

:erritorial , su fecha 3 del corriente, se cita y  emplaza á Fran
cisco H idalgo, natural de esta corte , soltero , hijo de Diego y  
le  Francisca Araujo , de oficio sastre, y  soldado desertor del 
depósito de Leganés , para que dentro de nueve dias , siguien
tes al en que se inserte este anuncio en la Gaceta y  Diario, 
se presente en la escribanía de cámara de dicho superior tri
bunal , que despacha por habilitación D . Manuel Roche , pa
ra hacerle saber el auto definitivo de primera instancia pro
veído en la causa que se le formó en el juzgado de las V is ti
llas , por haber promovido escándalo en una taberna de la ca
lle de Calatrava el dia 14  de Setiembre últim o; bajo apercibi
miento que de no hacerlo se entenderán las diligencias con los 
estrados de la sala , y  le parará el perjuicio que haya lugar.

 En virtud de providencia dictada por el Sr. juez de prime
ra instancia de esta capital D . Ramón Pasaron y  L astra, y 
refrendada por el escribano de número de la misma D. Clau
dio Sauz y  B area, se cita y  emplaza á todos los que por cual
quier concepto se consideren con derecho á los bienes d é la  
testamentaria de Doña Bernarda López, vecina que fue de esta 
corte, viuda de primeras nupcias de D. José Navarro y  L ó 
pez, y  casada en segundas con D . Nicolás Sag, para que com
parezcan á deducirle al citado juzgado y  escribanía en el pre

ciso término de 20 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, con apercibimiento de que no haciéndolo 
les parará perjuicio*

Sn virtud de providencia del Sr. D . Manuel María B a- 
sualdo, juez togado de primera instancia en esta corte, refren
dada del escribano de número de la misma D. Bartolomé Bor
reguero y  León, se cita , llama y  emplaza á todas las personas 
que se Crean con derecho á los bienes de la capellanía que en 
la capilla de Nuestra Sra. de Gracia del oratorio de S. Felipe 
Neri de esta dicha corte fundó , con la dotación de 2,260 rea
les anuales, D. Francisco tJgou y  Samaniego por el testa
mento que otorgó en 6 de Junio de 1 7 1 6  bajo el que falleció* 
á fin de que las que se crean con derecho á ellos acudan en el 
término de 3o dias, que principiarán á contarse desde que se 
anuncie en la Gaceta y  Diario de avisos de esta capital, por 
sí ó por medio de apoderados legalmente autorizados, á deducir 
el que les competa á dicho juzgado por la citada escribanía 
situada en la calle de Atocha, casa de los Cinco Gremios ma
yores , piso bajo*

SUBASTAS.
A  voluntad de su dueño y  en virtud de providencia del 

Sr. D . José Serrano y  León, juez de primera instancia de esta 
cap ital, refrendada por el escribauo del número de la misma 
D. Domingo Bande, se saca á pública subasta una casa situal 
da en esta población y  sus calles de Mira el Sol y  Ventorrillo 
distinguida con el número 4 antiguo y  3 moderno de la man
zana 78 , la cual según medición practicada en I 5 de Marzo úl
timo por el arquitecto acádemico de méri o de la nacional de 
S. Fernando, tiene de sitio 2,072 pies superficiales, dándola 
de valor la cantidad de i 3 ,95o rs. v n ., á rebajar cargas; ad
virtiendo que para su remate se ha señalado el dia ¡3  de Ma~ 
yo  próximo , y  su hora de las d oce, en la audiencia de dicho 
Sr. juez , que la tiene en el piso bajo de la territorial.

 Junta municipal de beneficencia de B úrgos.c^ E n la sala
de sesiones de las casas consistoriales de esta ciudad , dia 14 de 
Mayo próximo y  hora de las once de su mañana, se sacará á 
publico remate la pila de lana merina fina, trashumante, dei 
hospital del Rey con sus pearas, en sucio , corte de este año 
que se compone de lana m ayor, añinos y  pelados, y  se corta! 
rá en los locales del mismo , dirigido el esquileo por factor y 
recibidores apartadores de oficio á recibo húrgales , según in
memorial costumbre , cuyo pago se verificará inmediatamente 
después del peso, que no podrá retardarse, para que ingrese á 
la posible brevedad en la recaudación genaral de beneficencia, 
y  será en monedas de plata ú oro corrientes, con exclusión 
de todo papel moneda creado ó de por crear , puesto en po
der del recaudador general de cuenta y  riesgo del comprador 
siendo obligación de este otorgar la correspondiente escritura 
de fianza que pagará el mismo, con mas los gastos de facto
ría , que son los costos del tactor y  apartadores-recibidores, 
como siempre se ha verificado 5 pudiendo el comprador conser
var la lana, después de pesada, en la lonja ó almacén del es
tablecimiento , á lo mas hasta otro corte.

Quien quisiere hacer postura se le admitirá siendo arre
glada. Búrgos 12 de A b ril de 1 843.= D e  acuerdo de la jun
ta , Manuel Prieto, secretario.

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las siete y  media de la noche.
I? Sinfonía.
2? Se volverá á poner en escena el acreditado drama en 

res actos, titulado 

L A  H U E R F A N A  D E B R U S E L A S ,
ó

E L  A B A T E  L ’ E P E E  Y  E L  A S E S I N O ,

xornado del modo que su argumento requiere, y  en el cual 
endrá el honor de volver á presentarse al público el primer ac
or de carácter anciano D . Elias Noren.

3? Wals galop, paso á cuatro, nuevo , compuesto y  diri- 
;ido por Mr. F in art, quien lo bailará en unión con las seño- 
as F in a rt, Diez y  Meuendez.

4? Terminará el espectáculo con el divertido sainete, ti-  
ulado

E L  S U T IL  T R A M P O S O , 

lesempeñando el primer papel el actor D. Mariano Fernandez. 

C R U Z . A las ocho de la noche.

L A  B R U J A  D E  L A N J A R O N  

O U N A  B O D A  E N  E L  I N F I E R N O ,

nuy acreditada comedia de figurón en tres actos y  variedad de 
netros.

Intermedio de baile.
Terminando la función con un divertido sainete* 

C IR C O . A  las ocho de la noche. 

N O R M A ,

5pera seria en dos actos del maestro Bellini.
S. M. la Reina Doña Isabel I I , y  su augusta Hermana, 

jolemnizarán con su presencia la función de esta noche.
Con tan plausible motivo estará el teatro colgado ó ilumi

nado , y  se estrenara un telón de boca figurando cortinaje 
piutado por D . Andrés L a -v illa , pintor y  director de maquina
ria de este teatro.


